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Cartel de Notificación

En virtud de lo dispuesto en el artículo 121 numeral 14 y en el artículo 166 del Código 
Orgánico Tributario, la Gerencia Regional de Tributos Internos de la Región Guayana hace 
saber a los Contribuyentes, Responsables o su Representantes Legales que ha procedido 
a liquidar por concepto de impuesto, multa e intereses moratorios los montos que a 
continuación se indican: 
ESTELA VIVIANE RUIZ GOMEZ (STELLA FASHION STYLE RUIZ,F.P). RIF V-08930425-0 
Nros. de planillas 085001225000093, 085001225000094,085001248000051,085001248000052, 
085001248000053,85001248000054,085001248000055,085001248000056  de fechas 
07/05/2010, por Bs. 1.375,00, 1375,00, 550,00, 550,00, 550,00,550,00,550,00 y 550,00.
INVERSIONES MERCA ORIENTE,C.A., RIF J-29675835-2 Nros. de planilla 085001225000161, 
085001225000162, 085001248000053, 085001248000054 y 085001248000055 de fechas 
21/08/2009 por Bs. 1.150,00, 2.300,00,230,00,230,00 y  690,00 .
SUPERMERCADO CASA ALEGRE,C.A., RIF J-29619125-5 Nros. de planilla 
085001225000010, 085001225000011 y 085001248000004 de fechas 18/05/2009 por Bs. 
2.300,00, 575,00  y  690,
Esta notificación surtirá efecto después del 5to. día hábil siguiente de verificada. De 
conformidad con el Artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, en 
caso de inconformidad con el Acto Administrativo señalado, podrán ejercer los Recursos 
previstos en los artículos 236 al 279 del Código Orgánico Tributario.
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